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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.  
DEMANDANTE: ALFREDO RAFAEL BARRIOS PALMERA. 
DEMANDADO:  UNIDAD DE GESTION DE PASIVOS PENSIONALES – UGPP. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2022-00446-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso ordinario 
informándole que mediante auto del 20 de octubre de 2023 fue rechazada la demanda por 
falta de agotamiento de la reclamación administrativa, el cual fue notificado en estado 0159 
del 24 de octubre de 2023.  Igualmente, le informo que el apoderado de la parte 
demandante, mediante escrito de allegado el 27 de octubre de 2023, interpuso recurso de 
reposición contra el auto anterior. A su despacho para resolver.  
 
Barranquilla, 7 de noviembre de 2023.                
                                                                      MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 

                                                      Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, siete (7) de noviembre 
del año dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, procede el Despacho a 
pronunciarse respecto al recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra el 
auto que rechazó la demanda por falta de la reclamación administrativa. 
 
Sea lo primero señalar, que el artículo 63 del C.P.T.S.S., dispone que el recurso de 
reposición: “... se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se 
hiciere por estado...”. El auto recurrido se notificó al demandante en estado del día 24 de 
octubre de 2023, mientras que el recurso fue interpuesto el día 27 del mismo mes y año, 
pero como el término para interponer dicho recurso es de dos (2) días conforme a lo 
establecido en el artículo antes citado, contaba para ello con los días 25 y 26 de octubre de 
2.023, concluyéndose que el mismo fue interpuesto de manera extemporánea, por lo cual 
deberá rechazarse por extemporáneo, y en consecuencia, se ordenará dar cumplimiento a lo 
dispuesto en dicho proveído. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto contra el 
auto del 20 de octubre de 2.023, que rechazó la demanda, por los motivos antes expuestos. 
En consecuencia, DESE cumplimiento a lo dispuesto en dicho proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
2022-00446 
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